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BASES DE LA CONVOCATORIA DE PROMOCIÓN INTERNA, POR 
CONCURSO, DE UN/A JEFE DE SERVICIO DE POLICIA PORTURIA, 
PERSONAL LABORAL FIJO SUJETO A CONVENIO COLECTIVO EN LA 
AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 
 
 
1.- INTRODUCCION 

 
Este proceso de selección es un sistema que trata de identificar a la persona 
candidata que mejor se adapta al puesto de trabajo, evaluando los conocimientos, 
habilidades, capacidades y aptitudes, para comparar las que cuenta el candidato con 
las requeridas para el puesto de trabajo. Con este sistema se pretende asegurar el 
ajuste de la persona en la realización de las funciones y tareas que se exigen para 
desempeñar en el puesto de trabajo, una vez que se incorpore a éste. 
 
La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio  de igualdad de trato entre 
mujeres y hombres, por lo que se refiere al acceso al empleo, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y 
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de noviembre de 2015, por el que se 
aprueba el II Plan para la Igualdad entre mujeres y hombres en la Administración 
General del Estado y sus Organismos Públicos y, se desarrollará de acuerdo con las 
siguientes bases. 
 
 
2.- OBJETO, ÁMBITO Y NORMATIVA REGULADORA 

 
2.1.- Objeto: Es objeto de estas bases la regulación de las normas generales y 
requisitos a las que habrán de ajustarse la convocatoria y las pruebas de evaluación 
del proceso de selección. 
 
2.2 -Ámbito territorial y funcional. - El proceso de selección se convoca y 
celebra en el ámbito territorial y funcional de la Autoridad Portuaria de Motril. 
 
2.3.- Normativa reguladora. - El proceso de selección se regirá por lo dispuesto 
en estas Bases y en lo no previsto en las mismas, será de aplicación las prescripciones 
de la Ley 39/2015, de 16 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común, así 
como lo previsto en el III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades 
Portuarias (BOE número 143 de 15 de junio de 2019), y la restante normativa de 
general aplicación. 
 
 
3.- PUESTO OFERTADO 

 
Se convocan pruebas selectivas para cubrir un puesto de promoción interna en la 
plantilla de personal acogido a Convenio Colectivo, en la ocupación de Jefe de 
Servicio de Policía Portuaria Grupo II Banda II Nivel 6, por el procedimiento de 
CONCURSO DE MÉRITOS con las valoraciones que se especifican en esta 
convocatoria. 
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El/la candidato/a seleccionado/a estará sujeto/a a toda la normativa laboral 
aplicable a los empleados de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias.  
 
El salario bruto anual se ajustará a la normativa vigente en cada momento. 
 
La prestación del servicio quedará sometida a la normativa vigente en materia de 
incompatibilidades. 
 
La definición del puesto de trabajo figura en el catálogo de ocupaciones del Convenio 
Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias. 
 
 
4.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 

 
Las personas aspirantes deberán cumplir con los siguientes requisitos a fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 
Requisitos generales: 
 

1.- Ser trabajador/a de la plantilla fija de la Autoridad Portuaria de Motril, con 
categoría de Jefe de Equipo de la Policía Portuaria y con una antigüedad mínima 
en el puesto de dos años. 

 
2.- No haber sido separados/as del servicio por sanción disciplinaria, ni 
inhabilitados/as para el desempeño de funciones en el sector público. 
 
3.- Carecer de antecedentes penales por delito doloso. La persona que resulte 
seleccionada deberá presentar el certificado de antecedentes penales con carácter 
previo a la formalización del contrato. En el supuesto de poseer antecedentes 
penales por delito doloso, será excluida, llamándose al siguiente de la lista. 
 
La falsificación de cualquier dato o documento aportado en el proceso selectivo 
será causa de eliminación del candidato en el propio proceso. 

 
 
5.-SOLICITUDES 

 
1.- Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas, deberán cumplimentar 
la solicitud según el modelo recogido en el Anexo I de esta convocatoria y dirigirla 
al Departamento de RR.HH. de la Autoridad Portuaria de Motril. Dicho modelo 
podrá descargarse de la página web de este Organismo Portuario 
www.apmotril.com. El modelo también podrá solicitarse gratuitamente en la oficina 
de Conserjería de la Autoridad Portuaria de Motril. 
 
Las solicitudes se podrán presentar en el Registro General de la Autoridad Portuaria 
de Motril (de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas), telemáticamente 
mediante la sede electrónica de la Autoridad Portuaria de Motril, en la dirección 
https://apmotril.sede.gob.es o en los Registros a los que se refiere el artículo 16.4 de 
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la ley 39/2015, acompañados de las certificaciones o justificantes acreditativos 
recogidos en la convocatoria para el puesto solicitado.  
No se admitirán aquellas solicitudes que no lleven el sello de entrada de las 
diferentes unidades registrales, dentro del plazo establecido para la presentación de 
instancias. Dicho plazo será de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de la última publicación de la convocatoria. 
 
Aquellos candidatos que presenten sus solicitudes en registros distintos al de la 
Autoridad Portuaria de Motril, deberán comunicar, antes de la finalización del 
plazo, mediante un correo electrónico a la dirección rrhh@apmotril.com, dicha 
circunstancia, anexando una copia de la solicitud en la se recoja de forma legible el 
sello de registro de entrada de la unidad registral. 
 
No obstante, transcurridos 5 días naturales desde la terminación del plazo de 
presentación, no será admitida ninguna proposición enviada por correo. 
 
2.- Cualquier solicitud que no cumpla los requisitos o que cumpliéndolos no llegase 
dentro del plazo, quedará anulada a los efectos de su consideración en el proceso 
selectivo. 
 
3.- Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la 
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado/a. 
 
4.- Las personas aspirantes quedarán vinculadas a los datos que hagan constar en 
su solicitud, siendo responsabilidad exclusiva del/la aspirante tanto los errores 
descriptivos, como la no comunicación durante el proceso de selección de cualquier 
cambio de los datos de la solicitud. 
 
5.- Las Bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Autoridad Portuaria de Motril (edificio principal) y en su sede electrónica 
www.apmotril.com. 
 
6.- Cuando se aleguen equivalencias u homologaciones de títulos obtenidos o 
estudios cursados, dichas circunstancias deberán, asimismo, acreditarse 
documentalmente. En otro caso no serán tenidas en cuenta. 
 
7.- La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y la 
posesión de los méritos que se aleguen será el día que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 
 
8.-En la solicitud, los/las candidatos/as con discapacidad podrán pedir la 
adaptación al puesto de trabajo. A la solicitud se deberá acompañar un informe 
expedido por órgano competente en la materia que acredite la procedencia de la 
adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga 
atribuida el puesto de trabajo.  
 
9.- A las solicitudes deberán acompañarse necesariamente la siguiente 
documentación: 
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- Solicitud de admisión cumplimentada. 

 
- Currículum Vitae en el que conste relación de méritos, actualizado. 

 
- Certificación o acreditación de cada uno de los méritos alegados. 

 
- Copia del DNI. 

 
 
10.- No serán objeto de valoración aquellos méritos que no se detallen en la solicitud. 
 
 
6. PLAZO DE PRESENTACIÓN Y ADMISIÓN DE ASPIRANTES 

 
1.- El plazo de presentación de solicitudes finalizará a las 14:00 horas del vigésimo 
día natural, a contar desde el día siguiente a la última publicación de la convocatoria. 
Si el día de finalización del plazo coincidiese en sábado o festivo, se pasará al día 
siguiente hábil. 
 
2.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y una vez revisadas, el 
Tribunal, mediante resolución, aprobará las listas de admitidos y excluidos al 
proceso de selección con carácter provisional identificadas por su NIF, nombre y 
apellidos, así como, las candidaturas excluidas y la causa o causas de exclusión. Su 
publicación deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días hábiles; dicha 
publicación se realizará en el tablón de anuncios y en la página web de este 
organismo portuario. 
 
3.- Con la publicación de la citada resolución se considerará efectuada la 
correspondiente notificación a los/las interesados/as con la advertencia de que, si 
no se subsana el defecto que haya motivado su exclusión u omisión, se archivará su 
solicitud sin más trámite y, en su caso, no podrán realizar las pruebas del proceso 
de selección. 
 
4.- Los/las candidatos/as excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión de la lista de 
admitidos o para efectuar las reclamaciones que estimen oportunas.  
 
Dichas peticiones de subsanación se presentarán ante el Tribunal. Si el día de 
finalización coincidiese en sábado o festivo, se pasará al día siguiente hábil. 
 
5.- Las reclamaciones que se formulen contra la Resolución de la lista provisional de 
admitidos y excluidos serán aceptadas o rechazadas por medio de la Resolución que 
apruebe la lista definitiva. Esta resolución será publicada dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la finalización del plazo de alegaciones. 
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6.- En dicha Resolución, se indicarán los lugares en que se encuentren expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos, determinándose el 
lugar, fecha y hora de comienzo del proceso de selección. 
 
7.- El hecho de figurar en la relación de admitidos/as no presupone que se reconozca 
a los/las candidatos/as la posesión de los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria.  
 
Si el Tribunal tuviera conocimiento de que alguno de los/las aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos, previa audiencia del interesado/a, deberá 
publicar Resolución excluyendo al candidato/a del proceso de selección, 
comunicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el/la aspirante en la 
solicitud de admisión a las pruebas selectivas. 
 
 
7.- TRIBUNAL 

 
1.- El Tribunal calificador, será nombrado por la Presidencia de la Autoridad 
Portuaria de Motril, y estará conformado por un Presidente y un número par de 
Vocales; éstos últimos serán como mínimo 2 y como máximo ocho (en función de la 
complejidad y número de plazas a cubrir de la convocatoria). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, para la selección del personal sujeto a Convenio 
Colectivo, el Tribunal se conformará y actuará de acuerdo con lo regulado en la 
norma convencional vigente en cada momento. 
 
2.- El Tribunal se reúne a convocatoria de su Presidente/a y se constituye con la 
mayoría de sus miembros. El/la Presidente/a tendrá voto de calidad para casos de 
empate en las decisiones tomadas por el Tribunal que estará integrado por las 
siguientes personas: 
 
D. Vicente Tovar Escudero. Presidente del Tribunal calificador. 
 
D. Antonio Pérez Rosales. Vocal del Tribunal calificador. 
 
D. Inocencio Sánchez Real. Vocal Secretario del Tribunal calificador. 
 
3.- El Tribunal levantará acta de todas sus actuaciones y decisiones formales. 
 
4.-El Tribunal tiene la capacidad de valorar e interpretar todas las normas de 
procedimiento y evaluación que sean necesarias para el desarrollo del proceso de 
selección, incluyendo el contenido de las presentes Bases. 
 
5.- Los/las componentes del Tribunal se abstendrán de intervenir en el proceso, por 
las causas establecidas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, comunicándolo al 
Presidente de la Autoridad Portuaria de Motril, cuando concurran en ellos algunas 
de las siguientes circunstancias: 
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a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya 
resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o 
entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el 
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro 
del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, 
representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, 
así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que 
se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada 
directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años 
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar. 

 
 
6.- No podrán formar parte de los órganos de selección aquellos trabajadores que 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria. 
 
7.- El Presidente de la Autoridad Portuaria solicitará de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias mencionadas en 
las bases 7.5 y 7.6. 
 
8.- Los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
Octubre. La recusación se planteará por escrito, y en ella se expresará la causa o 
causas en que se funda. En el siguiente día, el recusado manifestará al Presidente/a 
del Tribunal si se da o no en él/ella la causa alegada. Si se diera el caso, el/la 
Presidente/a del Tribunal acordará su sustitución. En caso de negativa del recusado 
sobre la causa o causas alegadas, el/la Presidente/a del Tribunal resolverá en el 
plazo de tres días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos. 
Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de 
la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el 
acto que ponga fin al procedimiento. 
 
9.- El Tribunal adoptará las medidas precisas para que los/las aspirantes con 
discapacidad gocen de simulares condiciones que el resto de los/las aspirantes en la 
realización de los ejercicios. En este sentido, para las personas con discapacidad que 
así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adaptaciones posibles en 
tiempos y medios para su realización. 
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10.- Para la realización de las pruebas o cuando las mismas se tengan que realizar 
con la asistencia de personas asesoras especialistas, será suficiente la intervención 
de, como mínimo, dos de los miembros del Tribunal, previamente comisionados 
para asegurar la correcta realización y trasladar al Tribunal los resultados de las 
pruebas. 
 
11.- El Tribunal podrá designar, para todas o algunas de las pruebas, a personas 
especialistas y personal colaborador o auxiliar que estimen necesario, que se 
limitarán a ejercer las funciones que les sean encomendadas por el propio Tribunal. 
 
12.- Todas las alegaciones, reclamaciones o peticiones deberán dirigirse al Tribunal 
en el plazo de dos (2) días hábiles de la comunicación de que se trate y se presentarán 
en el Registro General de la Autoridad Portuaria de Motril (Recinto Portuario s/n 
18613 Motril), o en los Registros a los que se refiere el artículo 16.4 de la ley 39/2015. 
No se aplicará este plazo a las alegaciones, reclamaciones y peticiones establecidas 
en la Base 6 de este documento (Plazo de Presentación y admisión de aspirantes), 
dado que tiene su plazo específico. 
 
13.- El Tribunal, si lo considera oportuno, podrá dirigirse a las personas aspirantes 
a través de las cuentas de correo electrónico suministradas en su solicitud para la 
resolución de alegaciones, reclamaciones o peticiones, siendo responsable el/la 
aspirante de que los datos de estas sean correctos y aceptando expresamente la 
validez de dichas comunicaciones del Tribunal a todos los efectos. 
 
14.- A los efectos previstos en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio, se señala que la categoría de la Comisión de 
Valoración corresponde ser la segunda y el número estimado de asistencias será de 
seis (6). 
 
 
8.- PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El Tribunal evaluará a las personas candidatas según el proceso de cobertura 
adoptado en el punto 3. Adicionalmente, se podrán realizar otras pruebas que se 
consideren oportunas en su caso, para determinar la aptitud del candidato 
seleccionado (pruebas psicotécnicas y/o entrevistas). De ser necesario éstas últimas, 
serán convocadas en la misma forma. 
 
Este proceso de selección constará de una fase de concurso, donde se evaluarán los 
méritos. 
 
La valoración de los méritos se realizará a partir de los datos alegados y 
documentados por los participantes. Será como máximo la siguiente: 
 
 
1.- Desarrollo general del Concurso. 
 
1.1- Valoración de méritos, los mismos serán valorados de acuerdo con el 
contenido de estas bases, y específicamente: 
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- Formación relacionada con la ocupación y que a criterio del Tribunal sea 
adecuada para el desempeño de las funciones del puesto objeto de esta 
convocatoria en los términos que más adelante se detallan. 
 

- Experiencia. 
 

- Idiomas. 

 
- Titulación académica. 

 
 
La calificación final de la fase de méritos vendrá determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de los apartados según lo indicado a 
continuación: 
 
 

1.1.1- Mérito 1.- Formación de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

 

• Por formación específica relacionada con: seguridad operativa, seguridad 
industrial, operaciones y servicios portuarios, o cualquier otra que tenga un 
contenido relacionado con la misión, funciones y perfil de la ocupación, a 
criterio del Tribunal: 0,010 puntos por hora de formación.  
 
El máximo para el conjunto de esta valoración será de 3 puntos. 

 
 
1.1.2.- Mérito 2.- Experiencia Profesional. 

 
a) El Tribunal evaluará el tiempo de experiencia profesional del candidato/a en 

puestos similares a los del puesto que se selecciona, teniendo en cuenta la 
similitud de las funciones desarrolladas, así como el grado de responsabilidad 
ejercida en los mismos por el/la candidato/a, de acuerdo con el siguiente 
baremo: 

 
Baremo:  

 
- Por mes trabajado en Autoridades Portuarias, Puertos del Estado, otras 

Entidades Públicas o participadas, integradas en el Sector Público en 
puestos como Jefe de Equipo de Policía Portuaria o puesto equivalente: 
0,10 puntos. Máximo 5 puntos. 

 
- Por mes trabajado en Empresas Privadas en puestos equivalentes al perfil 

sugerido, es decir, Jefe de Servicio de la Policía Portuaria: 0,025 puntos. 
Máximo 1 punto. 

 
El máximo por el conjunto de esta valoración será de 6 puntos. 
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Será necesario acreditar fehacientemente mediante la documentación prevista en 
las bases la referida experiencia. 
 
 

1.1.3.- Mérito 3.- Idiomas.  
 
Por estar en posesión de titulaciones en idiomas, reconocidas como oficiales por el 
Tribunal, debidamente justificadas mediante fotocopia compulsada del título que 
acredite su superación.  
 
Baremo: 
 
Inglés    Francés   Árabe Moderno 
 
B1: 0,25 puntos.  B1:0,25 puntos.  B1: 0,25 puntos. 
 
B2 o Superior: 0,5 puntos. B2 o superior: 0,5 puntos. B2 o superior : 0,5 puntos. 
 
Se valorará el nivel superior de cada idioma no siendo acumulables títulos por un 
mismo idioma.  
 
La puntuación máxima de este apartado será de 1 punto. 
 

 
1.1.4- Mérito 4.-Titulación académica.  

 
-Bachiller Superior o F. P. de Grado Medio: 1 punto. 
 
-Diplomatura universitaria o F.P. de Grado Superior: 4 puntos. 
 
-Grado o Licenciatura: 5 puntos. 
 
La puntuación máxima de este apartado será de 5 puntos, no acumulables. 
 
 
9.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO 

 
El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si tuviera conocimiento de 
que alguno de los aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la 
convocatoria, previa audiencia al interesado/a, deberá proponer su exclusión a la 
autoridad convocante. 
 
 
10.- CALIFICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
1.- La puntuación ordenada de mayor a menor, determinará el número de orden 
obtenido por las personas aspirantes en el proceso de selección. 
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2.- El número de candidatos propuestos para ocupar la plaza no podrá ser superior 
al número de plazas convocadas. 
 
 
11.- RESOLUCIÓN DEL PROCESO SELECTIVO. PROPUESTA DE 
NOMBRAMIENTO 

 
1.- El Tribunal, si procede, emitirá Resolución del proceso, en la que figurarán las 
puntuaciones de los/las aspirantes aprobados, por orden de puntuación final.  
En la misma resolución figurarán las personas propuestas para cubrir el puesto de 
trabajo por haber alcanzado la mayor puntuación. 
 
2.- La Resolución se elevará al Presidente de la Autoridad Portuaria de Motril para 
su aprobación a efectos de realizar el correspondiente nombramiento. 
 
3.- Contra las resoluciones del Tribunal calificador recaídas a lo largo del proceso se 
podrá presentar el correspondiente recurso ante el Presidente de la Autoridad 
Portuaria de Motril, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 
 
4.- Contra la Resolución del Presidente del organismo portuario convocante recaída 
en el proceso de selección podrá interponerse demanda en el plazo de dos meses 
ante el orden jurisdiccional social. 
 
5.- La lista definitiva del proceso selectivo recogerá a los/las candidatos/as por 
orden de clasificación. 
 
6.- Los datos personales de los/las candidatos/as sólo se podrán utilizar o transferir 
para los procesos de selección en curso y con el consentimiento expreso por parte de 
los/las afectados/as. Todo ello en función a lo dispuesto en la Ley Orgánica de 
Protección de Datos Personales. 
 
7.- Una vez iniciado el proceso de cobertura, todas las comunicaciones, listados, 
documentos y normas aplicables derivadas de la convocatoria, se publicarán en la 
página web y en el tablón de anuncios del edificio principal de la Autoridad Portuaria 
de Motril. 
 
 
13.- INFORMACIÓN DEL PROCESO SELECTIVO 

 
Durante todo el proceso selectivo estará habilitado, como punto de información, la 
oficina del Departamento de Recursos Humanos de la Autoridad Portuaria de 
Motril, en el edificio administrativo de la Autoridad Portuaria de Motril, sito en 
Recinto Portuario, s/n. Teléfono de información: 958601207. En dicho 
Departamento se podrá obtener información general acerca del proceso selectivo.  
En el teléfono señalado no se puede obtener información acerca de las puntuaciones 
obtenidas por cada aspirante, ya que sólo se facilitará información general acerca 
del proceso selectivo. 
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14.- PROTECCIÓN DE DATOS 

 
De conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal, se informa a las personas candidatas que se presenten a este 
proceso selectivo, que los datos que faciliten serán utilizados exclusivamente para 
dicho propósito por esta Autoridad Portuaria y/o, en su caso, la empresa cuyo 
auxilio se contrate, y a la que se refieren estas bases.  Dichos datos no podrán ser 
cedidos a terceros y serán protegidos para garantizar su intimidad. 
 
De esta forma, se entiende que los/las candidatos/as, en el momento en que soliciten 
ser incluidos en este proceso selectivo y acudan a realizar las pruebas que lo 
conforman, prestan su consentimiento expreso para esta finalidad. 
 
Se prevé la posibilidad de acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su 
caso, su rectificación, oposición o cancelación, en los términos establecidos en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos Personales, dirigiendo una comunicación escrita a 
la AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL, a la dirección indicada en estas Bases, 
con los siguientes datos: nombre y apellidos, domicilio a efectos de notificaciones, 
fotocopia del DNI o pasaporte, petición en que se concreta la solicitud, fecha y firma 
del/la interesado/a. 
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ANEXO I 

MODELO DE INSTANCIA 

(Ver instrucciones e información al dorso) 

 

DATOS PERSONALES (a)  

* APELLIDOS, NOMBRE _____________________________________________________________ 

* D.N.I. ______________________ EDAD _____ SEXO _________* TELÉFONO _________________ 

*DOMICILIO ______________________________________________________________________ 

* CÓD. POSTAL ___________*MUNICIPIO ___________________*PROVINCIA ________________ 

*cuenta de correo electrónico ______________________________________________________ 

cuenta de LinkedIn ______________________________________________________________ 

cuenta de Facebook  ____________________________________________________________ 

cuenta de Instagram ___________________________________________________________ 

cuenta de Twitter       ____________________________________________________________ 

* datos obligatorios 

  DOCUMENTACIÓN APORTADA A ESTA SOLICITUD (b)  

 

MÉRITOS ALEGADOS A VALORAR EN LA FASE DE CONCURSO (c) 

1.___________________________________ 6. _____________________________________  

2.___________________________________ 7. _____________________________________ 

3.___________________________________ 8. _____________________________________ 

4.___________________________________ 9. _____________________________________ 

5.___________________________________ 10. _____________________________________ 

 

Solicito: la admisión de la presente y participar en el proceso selectivo convocado por la Autoridad Portuaria 

de Motril para cubrir mediante contrato indefinido, puesto de Jefe de Servicio de la Policía Portuaria (Grupo 

II Banda II Nivel 6), declarando que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y documentación 

que se acompaña. 

   En _______________, a _______ de ___________________ del 2019 

      Firma: 

 

 

 

SR. PRESIDENTE DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MOTRIL 

 

 Copia del D.N.I. 

 Copia de los documentos acreditativos de 
todos los méritos alegados (titulación 
académica, experiencia laboral, formación 
complementaria e idiomas) 

 Curriculum vitae del aspirante. 

 Declaración responsable Anexo II.  
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INSTRUCCIONES 

(a) Es obligatorio rellenar todos los datos de este apartado precedidos de *, salvo el relativo al nº de 

teléfono si no se dispone. 

(b) Es obligatorio aportar todos los documentos que se relacionan en este apartado para acreditar que 

se poseen todos los requisitos para su admisión en el proceso selectivo. 

(c) Es obligatorio rellenar este apartado si se poseen méritos de los descritos en las presentes bases. 

INFORMACIÓN 

 Con carácter general se informa a los aspirantes que durante todo el proceso selectivo el Tribunal le podrá 

exigir su identificación. Lleve siempre a todas las pruebas en que participe el D.N.I. o pasaporte.  

 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales, en relación con el derecho a 

información en la recogida de datos, la Autoridad Portuaria de Motril le informa que los datos de carácter 

personal facilitados así como otros de las mismas características que se obtengan durante el proceso selectivo 

pasarán a formar parte de los ficheros de la entidad, que se encuentran debidamente inscritos en el Registro 

de la Agencia Española de Protección de datos y que cumplen con las medidas de seguridad recogidas en el 

R.D. 1720/2007.  

La finalidad para cual se recogen dichos datos será para su utilización según lo previsto en las Bases de la 

Convocatoria, quedando archivados en soporte papel en los ficheros de la Autoridad Portuaria de Motril. Para 

participar y no ser excluido del proceso selectivo es obligatorio aportar los datos personales actualizados que 

se exigen en las Bases de la Convocatoria, así como en el impreso de solicitud de admisión. 

Usted presta su consentimiento expreso para la publicación de sus datos personales a efectos de notificación 

en relación con los trámites, requisitos y resultados del presente proceso de selección en los tablones de 

anuncios destinados a tal efecto de la Autoridad Portuaria de Motril. Los aspirantes podrán ejercitar los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en los términos previstos en la Ley en la siguiente 

dirección: Autoridad Portuaria de Motril, Recinto Portuario S/N 18613 Motril (Granada) 
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ANEXO II 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 D. /Dª.       con DNI nº  

   , DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD cumplir todos los 

requisitos para participar en el proceso de selección para cubrir puesto de Jefe de 

Servicio de Policía Portuaria de la Autoridad Portuaria de Motril (Grupo II, Banda 

II, Nivel 6), convocadas por la Autoridad Portuaria de Motril, de conformidad con 

la Base n° 4 de las que regulan dicha convocatoria, comprometiéndome a la 

aportación de los correspondientes documentos acreditativos del cumplimiento de 

los referidos requisitos en el supuesto de resultar seleccionado. 

 

En ______ a___ de________ del 2019. 

 

 

 

 

Fdo.: D/Dª. 
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